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VISTOS Y CONSIDERANJXJ: 

Por cuanto el H. Conce�io Municipal 
ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL No. 836/95 
• á 28 de .íulio de 1995 

Que, mediante Ordenanza Municipal No. 621/95 de 
fecha 23 de junio de 1995 .. se aprueba el z·eglamento norma ti va del 
consumo, expendio y venta de bebidas alcohólicas en sus 5 Titulas 
�v 39 Articulas. 

Que, la Cámara Gastz•ot1ómica de Santa Cruz por 
intez•medio de sus repz•esentantes legales, solicitan la z·evisión 
de la On:ienanza antes citada, con .relación a la modificación del 
hoz•az•io establecido en el z•eglamento de expendio, venta y conswno 

de bebidas alcohólicas, dentz·o del Capitulo 11.. Sección 1 de 
dicho instrwJJento. 

Que, el Honoz•able ConceJo Municipal, encomendó a 
la Comisión de Abastecimiento y Mez•cados elaboz·az· un infoz•JJJe con 

z•elación a la solicitud de modificación del horario establecido 
en el reglamento, habiéndose debatido ampliamente sob1•e lo 
peticionado, se detel'JJJinó la modificación del hoz·ario de 
atención_. consumo, T¡·enta y expendio de bebidas alcohólicas 
insertas en el Az·t. 15 1nc. a) del reglamento, recomendándose 
dictar la Ordenanza coz·z·espondiente. 

POR TANTO: 

El Hotwz·able ConceJo Municipal, en uso de las 
atribuciones que le confiez·e la Constitución Poli ti ca del Estado 
y la Ley Orgánica de Municipalidades.. dicta la siguiente: 

ORDENANZ A 

Articulo lo.- Se detez•mina la modificación del Az·t. 15 en su 1nc. 
a), dentz·o del Capitulo 11 Sección 1 del Reglamento noz·ma.ti va del 
conswJJo, expendio y venta de bebidas alcohólicas .. con relación 
al lun·az·io establecido en dicho instrumento, debiendo regil·se el 
siguiente hoz•az•io: 

a) Los Baz·es, �vhiskez·ias, Kaz•aokes, Boi tes, Discotecas, podrán 
abz•iz• sus puez·tas a paz•tir de las 7 de la noche, debiendo 
susupendez· el expendio de bebidas alcohólicas y cez·z·ar sus 
puez•tas a las 2 de la matiana los dias domingos a JueT¡·es. 
Los dias viernes y sábado deberán al:wir sus puez•tas a 
paz•tir de las 7 de la noche.. debiendo suspendez· el expendio 
de bebidas alcohólicas y cez·raz· sus puertas a las 3 de la 
maPiana . 
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Artículo 2o.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado del 
cumplimiento .v e�iecución de la presente Ordenanza .. 

Es dada, en el salón de sesiones del H. Conce�io Municipal a los 
veintiocho dias del mes de Ljulio de mil novecientos noventa y 
cinco atíos. 

Abog. Ma 
CON CE 

, Por tanto, la promulgo para que se tenga y se cumpla como Orde 
nanza Municipal de esta ciudad. 

Santa Cruz, 10 de agosto de 1.995 

ALCALDE MUN'ICIPAL 
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